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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). En 

la fecha, pasa al Despacho del señor Juez el proceso ordinario laboral de la 

referencia, informando que obran en el expediente contestación y reforma de la 

demanda. Sírvase Proveer.  

 

Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2023 00111 00   

DEMANDANTES   Teresa Genoveva Vargas Osorno,  C.C. No.   51.641.749 

DEMANDADAS  Fundación Universidad Externado de Colombia 

PRETENSIÓN   Contrato de trabajo  

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que la notificación 

enviada a la demandada no cuenta con acuso recibo, no obstante, allegó escrito 

de contestación. 

 

Así las cosas, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JORGE ELIÉCER MANRIQUE 

VILLANUEVA como apoderado judicial de la demandada FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA, de conformidad con las facultades a él 

conferidas en el poder otorgado. 

 

SEGUNDO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la 

demandada FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA, toda vez que 

allegó escrito de contestación de demanda dentro del término de ley y 

cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

TERCERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte actora, 

toda vez que cumple los lineamientos del artículo 28 del CPT y la SS. 

 

CUARTO: CÓRRASE TRASLADO DE LA REFORMA DE LA DEMANDA a la demandada 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 del CPT y la SS, para que se sirvan contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de CINCO (5) DÍAS, 

contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 23 DE JUNIO DE 2023.  
 

Por ESTADO No. 069 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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